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"Por medio de la cual se delegan unas funciones en el FONCEP” 

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES — FONCEP 

En uso de sus atribuciones legales y en espacial las señaladas en los en los artículos 209 y 

211 de la Constitución Política y en los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998, y 

especialmente las conferidas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá 

D.C. 

CONSIDERANDO: 

Que en el inciso primero del artículo 209 de la Constitución Política se dispone lo siguiente: 

"la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones”. 

Que en el artículo 211 de la Constitución Política se establecen las condiciones generales 

para que las autoridades administrativas puedan delegar funciones en sus subalternos, 

señalando: “la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 

exclusivamente al delegatario cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar 

aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente”. 

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9 prescribe que “las autoridades administrativas, en 

virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, 

podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores 

o a otras autoridades con funciones afines o complementarias”, delegando en empleados 

del nivel directivo y asesor vinculados a la entidad, con el propósito de dar desarrollo a los 

principios de la función administrativa señalada en el artículo 209 de la Constitución Política 

y en la Ley. 

Que, conforme con lo señalado en el artículo 10 de ley 489, el Representante Legal de la 

Entidad deberá mantenerse informado en todo momento por parte de los delegados, sobre 

el desarrollo de las delegaciones que les han sido otorgadas, para cuyos efectos la 

administración implementará las herramientas idóneas que así lo garanticen, pudiendo 

impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones delegadas. 

Que, de conformidad con lo prescrito en el artículo 60 del Acuerdo 257 de 2006 expedido 

por el Concejo de Bogotá D.C., el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital — FAVIDI se 

transformó en el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES — 
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FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaria Distrital de Hacienda. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Acuerdo 257 de 2006 expedido 

por el Concejo de Bogotá D.C., el Director General de la entidad para todos los efectos será 

el representante legal de FONCEP. 

Que, en razón a que el Director del FONCEP debe atender además de las gestiones 

operativas propias del cargo, otras gestiones de carácter institucional que demandan su 

presencia fuera de las instalaciones de la entidad lo que genera que se pueda presentar 

algún retraso en los trámites que demanda la ordenación del gasto en cabeza del 

representante legal es, lo que impone la necesidad de optar por la alternativa de la 

delegación referida. 

Que el literal h del Acuerdo de Junta Directiva No. 01 de 2007 dispone: “Autorizar 

previamente al Director del FONCEP para delegar algunos asuntos en funcionarios del nivel 

directivo y asesor”. 

Que en virtud a lo anteriormente señalado mediante acuerdo de Junta Directiva No 006 del 

22 de abril de 2016, se autorizó al Director General de FONCEP a hacer unas delegaciones. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Objeto. El objeto de la presente Resolución es delegar algunas funciones 

en servidores del nivel Directivo y Asesor de la entidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Respecto de la función de reconocimiento pensional. Delegar en el 

Subdirector de Prestaciones Económicas la función correspondiente al reconocimiento de 

pensiones y la inclusión en nómina de pensionados. 

ARTÍCULO TERCERO: Expedición de actos administrativos. Delegar en el Subdirector de 

Prestaciones Económicas la expedición de los siguientes actos administrativos relacionados 

con: 

1. Reconocer las prestaciones económicas; 

Reconocer las sustituciones pensionales; 

3. Resolver los recursos de reposición y las solicitudes de revocatoria directa interpuesta 

contra los actos administrativos de reconocimiento. 
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4. Expedición de certificados de ingresos y retenciones de los pensionados (as) del 

FONCEP. 

5. Expedición de certificados de pensión, no pensión y mesadas año a año. 

ARTÍCULO QUINTO: Respecto del pago de cesantías. Delegar en el subdirector” de 

Prestaciones Económicas la función correspondiente al pago de cesantías. 

ARTÍCULO SEXT O: Delegación en materia de gestión jurídica. Delegar en el Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica las siguientes funciones y asuntos relacionados con la gestión 

jurídica de FONCEP: 

1. Representar judicial y extrajudicialmente a FONCEP en los procesos judiciales, arbitrales 

o administrativos que se instauren en su contra o que deba promover en defensa de los 

intereses de la entidad. 

2. Comparecer ante los diferentes despachos judiciales o autoridades administrativas, a 

las audiencias de conciliación judicial o extrajudicial, previo trámite ante el respectivo 

Comité de Conciliación de la entidad. 

3. Constituir apoderados con las facultades que al respecto confiere la ley, para la atención 

de los procesos, diligencias y/o actuaciones judiciales o administrativas. 

4. Recibir las notificaciones personales de las providencias que se profieran en los procesos 

que se adelanten ante cualquier jurisdicción y en los procesos administrativos en que 

sea parte FONCEP. 

PARÁGRAFO: Esta delegación no comprende la delegación hecha al Director de FONCEP por 

el señor Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., en el Decreto 445 de 2015 o la norma que la 

modifique o sustituya. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Delegación en materia contractual. Delegar en el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica el ejercicio de las siguientes funciones: 

1. La aprobación de las garantías que amparan los contratos, sus modificaciones, 

ampliaciones y prórrogas. 

2. La designación de los supervisores de los contratos que suscriba FONCEP. 

ARTÍCULO OCTAVO Respecto a trámites sancionatorios contractuales. Delegar en el Jefe 

de la Oficina Asesora Jurídica la competencia de adelantar los trámites sancionatorios 

contractuales, de conformidad con lo señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: Delegación en materia de talento humano. Delegar en el Subdirector 

Financiero y Administrativo el ejercicio de las siguientes funciones:    
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1.. Suscribir los formularios de afiliación, novedades y retiro de los funcionarios de FONCEP, 

relacionado con las entidades de seguridad social, así como los de las Cajas de 

Compensación a la cual este afiliada FONCEP. 

2. Conferir prórrogas para tomar posesión de los servidores públicos. 

3. Suscribir las constancias de insuficiencia de personal para efectos de la suscripción de 

contratos de prestación de servicios profesionales. 

4. Reconocer las prestaciones económicas definitivas a exfuncionarios de FONCEP. 

5. Ubicar y reubicar, mediante acto administrativo, ya sea de manera provisional o 

definitiva, al personal de planta de FONCEP, teniendo en cuenta la estructura y las 

necesidades del servicio. 

6. Conceder comisiones al interior del país y ordenar el pago de viáticos y gastos de 

transporte, cuando a ello haya lugar. 

7. Conceder permiso remunerado a los funcionarios, hasta por el término de tres (3) días 

previo visto bueno del jefe inmediato, a excepción de los funcionarios del nivel asesor y 

directivo de FONCEP. 

8. Conceder licencias no remuneradas a los funcionarios por incapacidad de maternidad, 

paternidad, o accidente de trabajo, de acuerdo a las normas vigentes, a excepción de 

los funcionarios del nivel asesor y directivo de FONCEP. 

9. Conceder a los funcionarios el disfrute, interrupción, aplazamiento compensación en 

dinero de vacaciones, previo visto bueno del jefe inmediato. 

10. Conceder a los funcionarios permisos de estudio o docencia durante la jornada laboral, 

de acurdo a las normas vigentes, previo visto bueno del jefe inmediato. 

11. Expedir las certificaciones de vinculación, tiempo de servicios, funciones y salario de los 

funcionarios y exfuncionarios. 

12. Expedir las certificaciones laborales con destino a la expedición de bono pensional. 

PARÁGRAFO: La delegaciones señaladas en los numerales 6, 7, 8, 9 y 10 no comprenden las 

respectivas funciones cuando se trate de personal del nivel directivo o asesor. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Las delegaciones que por este acto administrativo se confieren eximen 

de responsabilidad al delegante, la cual corresponde exclusivamente al delegatario. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El delegante en cualquier tiempo podrá reasumir las funciones 

delegadas y revisar los actos administrativos expedidos por el delegatario, con sujeción a 

las disposiciones del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los actos administrativos que en ejercicio de las delegaciones 

conferidas en esta resolución expidan los funcionarios a que se refiere la misma están 
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sometidos a los mismos requisitos establecidos para su expedición por la autoridad 

delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ella. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE (| 3 MAY de 
A P 

    

  

RUBÉN GÚILLERMO JUNCA MEJÍA 
Direct r General 

    El abajo aqui firmante declara que ha proyectado y/o revisado los documentos soporte de la actiádad, encontrándola ajustada a las normas y procedimientos legales y por tanto la presento para la firma de la Direcci 

General del FONCEP. 
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